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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' I3O-2OIg.GM.MDCC

Cerro Colorado,2O de mayo de 2019

VISTOS:
Ficha Técnica: "Mantenimiento Complejo Deportivo Asociación La Fortaleza Chachani", Carta

N' 006, presentada por el Ing. Tomas Madariaga Tapia, Provefdo N' 1134-2019, de Gerente de Obras
Ptiblicas e Infraestructura, lnforme No 046-2019-ZGG-SGMIV-GOPI-MDCC, del especialista
subgerencia de mantenimiento, Informe No 118-SGMIV-GOPI-MDCC, de Subgerente de
mantenimiento de Infraestructura y Vlas, Informe Técnico N" 046-2019-WPV-GOPI-MDCC, Hoja de
Coordinación N' 126-2019-MDCC-GPPR, de Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización,
Informe N" 148-SGMIV-GOPI-MDCC, Informe N' 151-2019-MDCC/GPPR. Informe N' 120-2019-

AL-JHSH, de Asesor Legal de Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, Informe
N" 082-2019-WPV-GOPI-MDCC, de Gerente de Obras Priblicas e Infraestructura.

CONSIDERANDO:

' Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Política del Estado, modificado por el
artículo único de la Ley No 28607, en concordancia con el Art. ll del Tltulo Preliminar de la Nueva Ley
p¡Sanica de Municipalidades - Ley No 27972 estable que "Las Municipalidades Provinciales y
Distritales son los órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad popular y disfrutan dé
autonomfa polltica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia".

Que, mediante Carta N' 006 de fecha de presentación 15 de mazo de 2019, el lng. Tomas
Madariaga Tanla, presentia para su evaluación la ficha técnica "Mantenimiento Complejo Óeportivo
Asociación La Fortaleza Chachani", ubicado en el Distrito de Cerro Colorado-Arequipa

-".:i;"t/i"?" Que, con Informe N" 046-2019- zGG-scMlv-copl-MDCC emitido por ta Especiatista de
5 fl,"J.rlo* iSubgerencia de Mantenimiento, informa que los contenidos de la Ficha Técnica "Mantenimiento

1] U-- ;99tpt"jo Deportivo Asociación La Fortaleza Chachani", se encuentran conforme, precisando que esta
f)f,.*.n" ficha técnica tiene un plazo de ejecución de 45 dfas calendario bajo modalidad de ejbcución por óontrata- \ y un.presupuesto de S/. 117,839.55 Soles, por lo que recomienda que se prosiga con eltrámite para

\ su ejecución.

Que, mediante Informe N' 119-2019-SGMV-GOPI-MDCC, del Subgerente de Mantenimiento
de Infraestructura y Vlas, informaque, realizadala revisión de la Ficha técniú, esta es aprobada y está
conforme con su contenido;

Que, con Informe técnico N'045-2019-JEDV-GOPI-MDCC, la Gerencia de Obras públicas e
Infraestructura, solicita la disponibilidad presupuestal para la ficha técnica a la Gerencia de
Planificación, Presupuesto y Racionalización.

Que, a través de informe No 151-2019-MDCC/GPPR, elGerente de Planificación, presupuesto
y Racionalización asigna disponibilidad presupuestal de S/. 117,186.25 (ciento diecisiete mil cientos
ochenta y seis mil con 251100 soles) cuyo gasto se encuentra registrado en la secuencia funcional
programática detallado a continuación:
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PROGRAMA: 9OO2 APNOP
PRODUCTO: 3999999 Sin Producto
ACTIVIDAD: 5000936 Mantenimiento de Infraestructura

Publica
FUNCION: 03 Planeamiento, Gestión y Reserva de

Continqencia
DIVISION FUNCIONAL: 006 Gestión --á\.ó.-
GRUPO FUNCIONAL: 0010 lnfraestructura v equioam)ffif
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CERRO COLORADO
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 5 Recursos Determinados
RUBRO: 18 Canon y Sobrecanon, Regalfas, Renta de

Aduanas v Particioaciones
IMPORTE: S/. 117.186.25 Soles

Que, mediante Informe N' 120-2019-GOPI/AL-JHSH, el asesor legalde la Gerencia de
Obras Públicas e Infraestructura, opina que corresponde aprobar la Ficha técnica "Mantenimiento

Complejo Deportivo Asociación La Fortaleza Chachani", ubicado en el Distrito de Cerro Colorado-
Arequipa

Que, la Resolución de Contralorla N' 195-88-CG, que regula las obras por administración
directa y eITUO de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante D.S. N"
082-2019-EF y su Reglamento, determinan que para las ejecuciones de cualquier obra cualquiera sea
su modalidad de ejecución, se debe contar prevíamente con un Expediente Técnico aprobado y la
asig nación presupuestal correspondiente.

Que, mediante el Decreto de Alcaldfa N'01-2019-MDCC, se delegan funciones en materia de
aprobación de fichas de mantenimiento a la Gerencia Municipal.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la Flcha Téenica de Mantenimiento de Comptejo Deportivo
Asociación Fortaleza Chachani", de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, con un plazo de
ejecución de 45 dlas calendario bajo la modalidad de ejecución por contrata.

ARTíCULO SEGUNDO. - APROBAR, su ejecución presupuestal por la suma de s/. 1 17,186.25 (ciento
diecisiete mil ciento ochenta y seis con 251100 soles), que comprende el presupuesto para la ficha
técnica.

ARTíCULO TERCERO. -ENCARGAR, a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, y a la
Gerencia de Administración y Finanzas la ejecución de la presente ficha técnica, debiendo informar a
la Gerencia Municipal los resultados de la ejecución.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la secretaria de Gerencia Municipal cumpla con notificar y
archivar la presente resolución acorde a ley.

ARTíCULO QUINTO. - DISFIoNER, a la Oficina de Tecnologfas de la Información ta publicación de la
presente Resolución en el Portal lnstitucional de la Página Web de la Municipalidad Distritalde Cerro
Colorado.

ARTíCULO SEXTO. - DEJAR SIN EFECTO, cualquier Acto Administrativo Municipal que contravenga
la presente decisión.

REGISTRESE, COMU N íQUES E, CUII'I PLASE Y ARCHÍVESE

Tódos Somos
EERRO COTORADO
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